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FRANCISCO FRANCO

El Min18tro ele Asuntos fllxterlores,
FERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ

El Mlnlstro de Asuntos .&xteTlores,
FERNANDo MARIA CABTIELJ..A y MAIZ

DECRETO 1&2!:f,'19G9, de 21 tll' julio. 7mT el que ,'¡f'

designa Embatador de Espaila en Río de Janeiro
a don Emilio Pan de Saraluce 11 Olmos

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
cuatro de julio de mil novecientos 8e8enta y nueve,

VengO en designar EmbajB:d.or de Espafla en Rlo de Ja
neiro a don Emilio Pan de SQraluee y Olmos.

As! .lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a
veinticuatro de julio de roU novec1entos sesenta· y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JUSTICIADE

Jel Mínlstro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

MINISTERIO

El M1U1SU'O C1e AI!IUUt08 Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El M1ntstro d,e Asuntos Exter1ores,
PERNANDO l\1ARJA CASTIELLA y i\1AIZ

f)[\CRETO 18J2/19r,9, d,' IG de agosto, por el que se
(fesignet Embajad,or de Espaj~a en Li/)reville a don
Rafael Gómez-Jordana y Prats

A propuesta del Mimstro. de Asunt08 Exteriores y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunI6n del día
catorce {le ago."to de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en designar Embajador de Esparia en Llbreville a
0.011 Raiael Gómez--Jordana y Prats.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia.
a dleelsé1s de' agomo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANOISCO FRANCO

aprObado POI Decrete de qUlllC€ de julio de mil novecientos
cincuenta y cinco,

Vengo en conceder nonores de Ministro PlenipotencIariO de
primera clase al Ministro Plenipotenciario de, seglUlda clase
don Simón Marin Garda, con efectos desde el día nueve de
agosto de mil novecientos sesenta y llueve, recha -de su jubi
1:lción.

Así lo wEpongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de a,gm;to de rnn novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1&3311369. de 16 de agosto, por el que
se .designa Embajad.or de España en Wflltngton &1
don Juan Ramón Parellada Sot~as, can residencia
en Canberra

A propuesta del Ministro de Asuntob Exteriores y previa de-
l1beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del dia
catorce de agosto de mll novecientos sesenta y nueve,

Vengo en designar Embajador de Eapa.fia en Wellingtol1 a.
don Juan Ranión PareUada Soteras, con residencia en Can
berra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia,
a dIeciséis de agosto de mil novectetltos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

DECRETO ]:j;;I19ti!¡ (¡'e :!-1 <ft- jIlJiL), ¡Jo' 1:'/ ,¡II':
dispone que don Luis Arrayo Aznar cp,'u, en e/
cargo de Embajador de ESp4fla en l~a Paz (wra·
deciéndole lo,~ serviciOS prestados,

~ propuesta del Ministro d.e Asuntos Exteriores y previa
dehberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de jUliO de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer que don LU1s Arroyo· Aznar cese en el
cargo de EmbaJador de EspaflD. en La P'flZ, DJn'a,declértdole los
servicIos prestados.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en r\'i~ldrid
a veinticuntm de jullo de ml1 novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 1828/1969, de 24 de julio, por el que se
nombra a don Manuel Aznar 'V Zubigaray Emba·
iador extraordinario en Misión especicil para que
represente a España en los actos del sesquicente
nario- de la batalla de B01Iacá.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exter10res y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia eua,.
tro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar a don Manuel Aznar y Zubigaray Embar
jador extraordinario en Misión especial para que represente a
Espafia en los actos del sesquicentenario de la batalla de
Boyacá

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil nOVecl81tQfl sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El lI41nlstro de AsuntOS Exteriores.
PERNANi.lo MARIA OASTlELLA Y MAIZ

DECRETO 1830/1969, de 24 de julio, PO?' el que Se
designa Embajador de España en La Paz a dO'fJ.
Victor Sánchez-Mesas y Juste.

A propuesta del Ministro. de Asuntos Exteriores y previa
del1beración del Consejo de Ministros en su reun16fi del dia
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en designar Embajador de &:pafia en La Paz a don
Vi<:tor Sánchez..Mesas y JUste.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El. MInlst.ro de Asuntos lOnenores.

I'ilRNANDO MARIA OASTIEL!.A Y MAIZ

ORDEN de 6 de septiembre de 1969 por la que se
deSi.qna a don Juan Luis Uranga Santesteban Pre
sidente del Tribunal Tutelar de Menores de Po.m.
plo11U

Excmo. Sr.: En uso de las facultades atrIbUidas a este De
partamento por el artículo tercero de la Ley de 'n1bunales
Tutelares de Menores. texto refundido aprobado por Decreto
de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. formulada por
este Consejo superior. ha tenido a bien designar Presidente
del Tribunal Tutelar de Menores de pamplona (NaValTa) a
don Juan Luis Uranga Santesteban, Letrado, y que reúne las
demás condiciones exigidas pOl'- la Ley.

Lo que comunico a V. R para su conocimiento y efectos.
Di~ guarde a V. E. muchos afios. .
Madrid. 6 de septIembre de 1969,

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la
Obra de Protección de Menores.

DECRETO 183111969, de 16 de ago,r;to, pOr el qul"
,Je conceden honore! de Ministro Plenipotenciario
de primera clase al Ministro Plenipotenciario de
segunda clase don Simón Marín Garcfa, con efec
tos desde el afa 9 de agosto de 1969, fICha· d,e .w:
jubflacfón.

A propuesta del Ministro de A::>untolS Exteriores y de acuer·
do con lo preceptuado en el apartado e) del articulo cuarenta
y siete del Reglamento Orgánico de la Carrera 01plomátl~a,

ORDEN de 6 de septiembre de 1969 por la que se
acepta la renuncia de Presidente del TriPunal Tu·
telar de Menores de Pamplona d-e dan Joaé Garrdn
Moso.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fOrmulada por la SeccIón IV
del Consejo Superior de Protecci6n ele Menores, Directiva de
los Tribunales de dicha clase, y teniEmdo en 'cuenta las razf>o
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nes alegadas por don José Garrán Moso. President.e dC'l Tn
bunar Tutelar de Menores de Pamplona I Navarntl ,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por el mismo del referido cargo. agradeciéndole 105
servicios prestados a la Obra de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. E. para SU conocimiento y efectos
Dios g;uartle a V. E. muchos afios.
Ma(1fi!..l, (j de septlembl'e ele 19{)0.

ORIOL

Exemo. Sr. Presidt'nte efectivo. Jefe de lo~, 3r;r\'Lclo;~ de 1::1
Obra de PI'Otecclóll de Menores.

MInistro del EjerCIto y prevIa deliberación del Consejo de Mi..
nistras en su reunión del rlía catorce de agosto de mil novecien..
tos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
gunda clase. con la antigüedad del día dIez del corriente mes y
año. nombrándole Jefe de lo~ Sen1cios de Sanidad de la Ter·
C€'l"3. Región MUltar.

AB1 lo dispong-o por el preS€nte Decreto, dado en La Corufla
a catorce de fl.vosto de mil novecientos sesenta y nl1'€Ve.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro dpl Ejérclto.

CAMILO MENENDEZ T01,oSA

CORRECCJON de errores de la Orden de 1 de fu
liD de lYfi,9 por la que se nombra f'llTlcio/lario de
('i)rr(TU tle la Sección de Sanidad del Cuerpo Fa.
cuitalico de Pri~io1les al Médico don Francisco
Ralflos ,Sancho.

Advertido error en el t('xto remitido patn su publicación
de ia citada Orden, Inserta f'Il el «Boletín Oficial del Es(.adoJI
número H17, dC' t'eeh:l G de agosto de 1969, página 1~~~ü6. se
transcrlbe il CünUlluación la oportuna rectificación:

En el púrrafo ü"rcero del texto de ,la citada Orden, donde
dice: «Don F'rancisco Ramos Sancho, nacido el 26 de noviembre
de 1924, número de Registro A05JU93.», debe decir: (,Don Fran
ci1;;co Ramos Sancho, nacido el 2 ele mano de 19:35, número de
Reiistro A05JU93,})

Di,CRETO lSJí' /1969, Uf;.' 25 de agosto, por el que
sr dispone que el General de Brigada de la Guar
dia Civil dan Luis Canis Matutes pase a la situu·
('ion de reSe1·va.

Por aplicacion ue 10 delNmil1ildo ('el el articulo cuar~o de
la Ley de cinco tle abril (li:' mil lwvecieutos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el Genera.l de Brigada de la Guardía
Civil don Luis Canis l.1atutes pase a la situación de reserva
por t~.a.ber cumplido la edad reglamentaria el dia de la fecha,
ce=~,ndo en 13. .situaci6n de disponible.

Asi lo dispon~~o por 'el preRente Decreto, dado en La C().
.-ufla CI veinticinL'o de ago.-;to df' mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MJntstro de. EJércltO

CAMILO MENEN'DEZ TOLQSA

DECRETO 1834/196,9, de 11 de agosto, por el que se
dispone que el General Inspector del Cuerpo de in·
genieros de Armamento y CaTlstrucción elel Ejér
cito (Rama de Armamento y Material) don Juurl
A"IJiTlY; A;;:pi)'o~: pa!;e a la situaCH'll de Tl.'serva.

DECRETO 1836/1969, de 14 de agosto. por el que
se promueve al empleo de Inspector Médico de
segunda claM al Coronel Médico don Manuel Lon
Teller, mnnbrándole Jefe de 103 Servicios de Su·
nidad de la Tercera Re.Qión Militar.

Por existir vacante en In Escala de Inspectores Médicos de
Segunda Clase y en consideraeión a los servicios y circunstan
das--del·Coronel Médico don· Manuel Lon 'Teller, a. propuesta del

Por aplicación de lo determinado en el articulo (:uarto de l~

Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,
Vengo en disponer que el General Inspector del Cuerpo de

Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército (Rama
de Armamento y Material) don Juan Azpiroz Azpiroz pase a la
situación de reserva por haber cumplido la edad reglamentarIa
el día de la fecha, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto,· dado en La Corufia
a once de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 183511969, de 14 de agosto, por el que
Se' promueve al em.pleo de Inspector Médico de
primera clase al Inspector Médico de segunda clase
don Juan Jíménez Torres, nombrándole Jefe de los
Servicios de Sanidad del Ejército.

¡Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicoll de
Primera Clase y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Inspector Médico df' segunda clase don Juan Jiméne7.
T01Tes. a propuesta del Minist,ro del Ejército y previa delibera
ción del Consejú de Minist,ros en su reunión del día catorce de
ag(\sto tie mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector M{'dlco de
primera. clase, con la. antigüedad del día diez del corriente mes
y afio. nombrándole Jefe de los Servicias de Sanidad del Ejér·
cito,

As! lo diSIPongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a catorce de agosto oc- mil novecientos seaenta y nueVf',

lJHDEN de 30 df' aqosto de 1969 por la que se
Oesionan las cornjJoru'nter; de la Junta de Ccrmpras
de este DejJclTtament<J.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Ilmo. Sr.: El Decreto 3¡86/l9GS. dC' 22 de diciembre, organiza
el Servicio Central de Sunünistros, Material y Mobiliario de
Oficinas y regula las Juntas de Compras de los Ministerios
Civiles.

En ei artículo segundo de dicho Decreto se prevé la diversa
estructura de cada Departamento ministerial, y las especiales
circunstancias Que concurren en este de la Gobernación exi
gen hacer uso de tal previsión en orden, especialmente, & las
características singulares de las Direcciones GeneraJes de Co-
neos y Telecomunicación. de Sanidad, de SegurIdad y de la
Ciuardia Civil, y. en consecuencia, este Ministerioa ha tenido
a bien:

1.<) Disponer que la Junta de compras de este Departa
mento se constitUYa como" sigue:

Pl'esidente: Ilustrisimo sefior don Luis Rodríiuez Miguel.
Subsecretario del Departamento.

Vicepresidente: El Director general que presída la Unidad.
administrativa que tuviera ti. su cargo las compras o adqulsi..
dones de bIenes o material en sus respectivos Centros Direc.
tivos que integran este Departamento, para los casos que se
refieren específicamente al correspondiente Centro.

En los casos de adquisiciones o compras que tengan carác·
ter general y no sean específicas de los mencionados Centros
dIreotivos, actuará como VIcepreBidente el Vocal representante
de la Subsecretaría, don Antonio Fernández Orts, Oflelal mayor.

Vocales. Por la Dirección General de Administración Local.
don Rafael Bono Huerta; por la Direccí6n General de Correos
y Telecomunicací6n, don Juan Mariano Chicharro NicoláS y
don Angel Carmona López; por la Dirección General d.e Poli..
tica Interior y Asistencia Social. don Germán Gómez Llera;
por la. Dirección General de Sanidad, don Faustino Sánehez
Pérez; por la Dirección CJeneral de Seguridad, don Modesto
García López; por la Dirección General de la Guardia Civil,
don Antonio Blázquez Benito, Teniente Coronel, y por la SUb
cretaría don Antonio Fernández Orts.

La Secretaría de la Junta será desempeflada por don Pedro
Deuiofeu Carbona, Jefe de Sección en la Oficial1a Mayor.

2.° Dada la espectal naturaleza de las adquisiciones Q.ue
se han de realizar con destino a las Direcciones Generales de
Correos y Telecomunicac1ón, de la GuardIa CiVil, de Seguridad.
y de Sanidad, las. actuales Juntf.lS de Compras o Adqul..siclone¡:;
de dicha~ Direcciones Generales contInuarán prestando sus
servicIos en concepto de Juntas asesoras de la de Compras del
Ministerio, incorporán<1ose en cada caso a tal Junta· los fun
cionBl'Ios técnicos -que las 1nte¡raran por desilt1K16n de la

EJERCITO i
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I

FRANCISCO FR.~NCO

FRANCISCO FRANCO

DELMINISTERIO

El. Ministro del Ejérc'ito,
CAMIL.O MENJ:1ltDEZ TOLDSA

al A41D.1.stiro ele¡ Ejerc1to
CAJ4ILo MENENDEZ TOLOSA


